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C O N V O C A T O R I A 

 
 Se convoca a los concejales miembros del Pleno de la Corporación a 

una sesión plenaria ORDINARIA que se celebrará el día 23 de julio de 
2024, a las 19:00 horas, en primera convocatoria. En el caso de que no 
existiera el quórum necesario para la celebración de la sesión, se entenderá 

convocada la sesión automáticamente a la misma hora, dos días después, 
de conformidad con el artículo 90.2 del Reglamento de Organización, 

Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por 
el Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre. 
 

ORDEN DEL DIA 

 
1.- APROBACIÓN DE LAS ACTAS DE LAS SESIONES ANTERIORES  

(PL03-24 DE 16 DE ABRIL DE 2024 Y PL04-24 DE 13 DE MAYO DE 2024). 

 

2.- ACUERDO QUE PROCEDA SOBRE MOCIÓN DEL GRUPO MUNICIPAL 

NUEVA CANARIAS SOBRE EL FRENTE MARÍTIMO DE EL PUERTO DE 

TAZACORTE. 

 

3.- ACUERDO QUE PROCEDA SOBRE MOCIÓN DEL GRUPO MUNICIPAL 

NUEVA CANARIAS SOBRE OBRAS NECESARIAS PARA LA MEJORA 

AMBIENTAL Y PAISAJÍSTICA DE LA CARRETERA DE CIRCUNVALACIÓN DE 

TAZACORTE. 

 

4.- ACUERDO QUE PROCEDA SOBRE MOCIÓN DEL GRUPO MUNICIPAL 

NUEVA CANARIAS SOBRE BONIFICACIONES A VIVIENDAS PROTEGIDAS Y 

EQUIPARABLES. 

 

5.-  ACUERDO QUE PROCEDA SOBRE MODIFICACIÓN DE LAS BASES 

QUE RIGEN LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES AL DEPORTE POR EL 

AYUNTAMIENTO DE LA VILLA Y PUERTO DE TAZACORTE. 

 

6.-  ACUERDO QUE PROCEDA SOBRE MODIFICACIÓN DE LAS BASES 

QUE RIGEN LA CONCESIÓN DE AYUDAS ECONÓMICAS PARA LA 

REALIZACIÓN DE ESTUDIOS DE ENSEÑANZA POST OBLIGATORIA, 

DIRIGIDAS A ESTUDIANTES RESIDENTES EN EL MUNICIPIO DE LA VILLA Y 

PUERTO DE TAZACORTE. 

  

7.- ACUERDO QUE PROCEDA SOBRE MODIFICACIÓN DE LA RELACIÓN 

DE PUESTOS DE TRABAJO DE LOS TIPOS DE GRADOS DENTRO DE LOS 

FACTORES DE EVALUACIÓN DE LOS PUESTOS DE TRABAJO OFICIAL JEFE 

DE LA POLICÍA LOCAL Y POLICÍA LOCAL. 

 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 7
2F

N
C

LC
9G

73
TZ

4W
D

PG
C

R
4H

7N
F 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//t

az
ac

or
te

.s
ed

el
ec

tro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 1
 d

e 
3 



 

 

                 
            C/. Primero de Mayo, nº 1 

Telf. 922.48.08.03/922.48.02.10. Fax. 922.48.09.29 
    CP. 38.770 Villa y Puerto de Tazacorte. 

          Isla de San Miguel de La Palma. 

            Provincia de S/C. de Tenerife. 
www.tazacorte.es / ayuntamiento@tazacorte.es 

 
8.- ACUERDO QUE PROCEDA SOBRE PROPUESTA DE LA ALCALDÍA DE 

MODIFICACIÓN DE LA OBRA INCLUIDA EN EL PLAN INSULAR DE 

COOPERACIÓN EN OBRAS Y SERVICIOS MUNICIPALES 2021-2024 EN LA 

ANUALIDAD 2023.  

 

9.- ACUERDO QUE PROCEDA SOBRE RATIFICACIÓN DEL DECRETO 

2024-0407 DE CONSTITUCIÓN DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 

PERMANENTE Y DESIGNACIÓN DE SUS MIEMBROS EN LO QUE SE REFIERE 

AL ÁMBITO DE LAS COMPETENCIAS DEL PLENO NO DELEGADAS. 

 

10.- TOMA DE CONOCIMIENTO DEL INFORME DEL GRADO DE 

CUMPLIMIENTO DE LAS RECOMENDACIONES REALIZADAS POR LA 

AUDIENCIA DE CUENTAS DE CANARIAS EN LAS FISCALIZACIONES 

APROBADAS POR EL PLENO DE LA INSTITUCIÓN EN LOS EJERCICIOS 2018 

Y 2019. 

 

11.- DAR CUENTA DE LAS RESOLUCIONES DE ALCALDÍA DE LA 200 A 

LA 408 DE 2024. 

 

12.- CORRESPONDENCIA Y OTROS ESCRITOS. 

 

13.- RUEGOS Y PREGUNTAS. 

 

 En la Villa y Puerto de Tazacorte, a 18 de julio de 2024. 

 
      EL ALCALDE,                                 EL SECRETARIO ACCIDENTAL, 

 
                      DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 
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D. Manuel González Gómez                    D. David Ruiz Álvarez 

 

 
D. Antonio Manuel Santana Yanes           Dª Antonia María Acosta Pérez                  

    

 

D. Miguel Yordan Martín Acosta               Dª Coromoto Elizabeth Sánchez Lorenzo     

 

 

D. Juan Miguel Rodríguez Acosta             Dª Nieves Yolanda Acosta Lorenzo 

                  

 

D. Roberto Francisco Pérez Reverón        Dª Wenna Lorenzo Martín 

      

 

D. Sandro Gómez Miralles 
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